 COMPARECENCIA DE LA MINISTRA DE ECONOMÍA Y EMPRESA PARA INFORMAR SOBRE LAS LÍNEAS GENERALES DE LA POLÍTICA DE SU DEPARTAMENTO
Martes, 10 de julio de 2018

Muchas gracias, Presidente.
Señorías, es un honor para mí comparecer por primera vez ante el Congreso de los Diputados en mi condición de ministra de Economía y Empresa del Gobierno de España.

Lo hago a petición propia, pero también de la gran mayoría de los grupos parlamentarios, para explicar las líneas generales del departamento que dirijo, así como para avanzar algunas de mis prioridades en materia de política económica, apoyo a la empresa y agenda digital.

Permítanme comenzar señalando que tengo la firme intención de mantener una interlocución constante y fluida con sus Señorías con el objetivo de poder consensuar el mayor número posible de decisiones. 

Y lo hago por mi profunda convicción personal de que sólo las medidas que cuentan con un amplio apoyo perduran en el tiempo y sirven realmente a la sociedad. 

En los últimos años he tenido ocasión de construir excelentes relaciones basadas en la confianza y el respeto mutuo con los miembros del Parlamento Europeo, y estoy decidida a hacer lo mismo con el Parlamento español. 

Espero contar con su buena predisposición en ese sentido, ya que los asuntos que entran en mi ámbito de actuación son políticas de Estado cuyo éxito depende en gran medida de contar con el respaldo de las principales fuerzas políticas.

Es el caso, por ejemplo, de la posición española en el debate sobre el refuerzo de la Unión Económica y Monetaria y el futuro del euro. 

Un tema en el que aspiramos a generar un diálogo constructivo para tener una sola voz, tal y como ya puso de manifiesto el presidente del Gobierno durante su reciente comparecencia ante el Pleno del Congreso, previa a la reunión del Consejo Europeo.

También es el caso de la transposición de directivas comunitarias a nuestro ordenamiento jurídico. A nadie interesa que nuestro país aparezca en las listas de los incumplidores o incluso tenga que pagar multas por el retraso. Me referiré a este punto más adelante.

De hecho, todos estamos interesados en que España tenga credibilidad en el escenario internacional, en que nuestra economía sea fuerte y resistente, y en poner las bases para poder hacer frente a los retos de futuro. 

Por eso, mi ambición va más allá de llegar a acuerdos puntuales para sacar adelante algunas reformas concretas y resolver problemas del aquí y el ahora. Espero que juntos seamos capaces de sentar las bases de un crecimiento sólido, sostenible y justo a medio plazo.

Para lograrlo, debemos partir de un diagnóstico certero de la situación y construir, a partir de los aspectos positivos logrados, una política económica que conjugue la estabilidad presupuestaria con la sostenibilidad medioambiental, social y territorial para afrontar los importantes retos que tenemos por delante, garantizando al mismo tiempo que nadie queda atrás.

Por eso, este Gobierno aprovechará las oportunidades que brinda la buena coyuntura económica con un nuevo enfoque; para combatir con eficacia los problemas de hoy pero, sobre todo, para activar el potencial de nuestro país a largo plazo. 
Estoy segura de que coinciden conmigo en la importancia de aprovechar la ventana de oportunidad que nos dan los actuales resultados económicos para asentar un nuevo modelo de crecimiento que alcance a todos los ciudadanos y sea capaz de perdurar en el tiempo, evitando la repetición de crisis tan profundas como la de la última década.

Se trata de un planteamiento alineado con las recomendaciones de todas las instituciones internacionales (la Comisión Europea, el Banco Central Europeo, la OCDE y el Fondo Monetario Internacional), que han urgido a España a continuar trabajando para acabar con los desequilibrios y fortalecer su economía, en particular reduciendo las desigualdades y logrando un crecimiento incluyente.

Es también un modelo que, más allá de la coyuntura económica, responde a la visión a largo plazo que marcan los objetivos de desarrollo sostenible recogidos en la Agenda 2030 de las Naciones Unidas.

Señorías, este ambicioso objetivo de mejorar nuestra capacidad potencial de crecimiento a futuro nos atañe a todos. Es imprescindible que afrontemos esta tarea con honestidad, con lealtad y con la sincera voluntad de entendernos. Ésa será, desde luego, mi predisposición.

Sin más preámbulos, paso ya al contenido central de mi comparecencia, comenzando por el diagnóstico de la situación actual que he mencionado anteriormente.

Como sus Señorías saben, la economía global está inmersa en una fase de expansión, habiendo alcanzado en 2017 el ritmo de crecimiento más elevado desde 2011, con una tasa del 3,8%.

Las previsiones apuntan a que este crecimiento se mantendrá tanto este año como el próximo, con estimaciones cercanas al 4%, según el Fondo Monetario Internacional y la OCDE.

Esta evolución se explica por:
· el repunte de la inversión y del comercio internacional,
· la orientación todavía expansiva de la política monetaria en las economías avanzadas, y
· unas condiciones de financiación favorables.

Mientras los principales países avanzados crecerán por encima de su potencial en 2018 y 2019, las perspectivas también son positivas para las economías emergentes de Asia, África Subsahariana y Oriente Medio, aunque algo peores para América Latina.

Sin embargo, las propias previsiones del Fondo Monetario Internacional advierten también de riesgos a la baja en el medio plazo, tales como:
· el estancamiento del crecimiento potencial y la productividad; 
· la evolución al alza del precio del petróleo,
· el excesivo endeudamiento de algunos países,
· unas políticas monetarias menos acomodaticias que, además, pueden dejar al descubierto vulnerabilidades financieras acumuladas durante los últimos años; y
· un clima de creciente incertidumbre derivado de prácticas comerciales proteccionistas. 

Las tendencias que comenzamos a apreciar en el crecimiento y el comercio internacional nos obligan a ser cautelosos sobre el futuro.

Por eso, los organismos internacionales recomiendan aprovechar la actual coyuntura económica y dar los pasos necesarios para aumentar el crecimiento potencial y, no menos importante, para hacerlo más inclusivo, de modo que sus beneficios lleguen a toda la sociedad.

Esto último es particularmente relevante, ya que no afrontar los graves problemas de desigualdad que existen en algunos países podría acabar deslegitimando el actual patrón económico y, en última instancia, poner en riesgo el crecimiento. 

Por su parte, la economía europea también registró el año pasado su tasa de expansión más elevada en una década, un 2,5%.

Además, por primera vez desde que comenzó la crisis, todos los estados miembros crecieron en 2017, beneficiándose de la coyuntura global y de las condiciones financieras, pero también de la recuperación de la confianza de inversores y consumidores.

A pesar de que los indicadores del primer trimestre de este año muestran una cierta moderación del crecimiento europeo, en sus previsiones de primavera la Comisión mantiene estable en torno al 2,3% el crecimiento de este año, tanto en la UE28 como en la zona euro. 

Por su parte, el Banco Central Europeo ha revisado hace unas semanas a la baja sus previsiones de este año para la zona euro, tres décimas, dejándolas en el 2,1%, debido a la moderación observada durante el primer trimestre.

Y también el Fondo Monetario Internacional ha anunciado que revisará moderadamente a la baja sus pronósticos para la Eurozona.

Es decir, que aunque el crecimiento se mantiene fuerte, no podemos perder de vista la existencia de ciertos riesgos a la baja en el corto plazo. Entre otros:
· la salida del Reino Unido de la Unión Europea y la incierta relación posterior que mantendrá con sus antiguos socios, un tema lamentablemente de candente actualidad;
· el auge del populismo en algunos estados miembros,  
· la normalización de la política monetaria por parte del Banco Central Europeo, con una progresiva subida de tipos y una reducción de las compras netas de activos que pueden tener un impacto en las economías más endeudadas.
· Y, por supuesto, el posible impacto de una escalada comercial en forma de más y más aranceles y de congelación de inversiones en un clima de incertidumbre.

En cuanto a España, todas las previsiones de organismos internacionales y nacionales apuntan a que nuestro crecimiento seguirá siendo notable, si bien se advierte de una cierta moderación en el corto plazo, en línea con lo que sucede en el resto del mundo.

Concretamente, las estimaciones del Gobierno sitúan nuestro crecimiento en el entorno del 2,7% este año y del 2,4% el próximo, porcentajes que están entre los más prudentes que manejan los principales organismos nacionales e internacionales.  

La evolución de las afiliaciones a la Seguridad Social, que crecieron un 3,1% interanual en junio, sumando así tres meses consecutivos de incremento, apuntan a un crecimiento sólido de la actividad en el segundo trimestre del año.

E igualmente, los indicadores cualitativos avanzan un elevado dinamismo:
· Es el caso, por ejemplo, del Índice Compuesto de Compras (Purchasing Managers Index o PMI), que se sitúa holgadamente por encima de 50, lo que es indicativo de expansión; o
· De los indicadores de sentimiento económico de la Comisión Europea y de confianza del consumidor del CIS, que también están próximos a sus niveles máximos.

Este crecimiento económico está principalmente impulsado por el aumento del consumo interno y la inversión, si bien el sector exterior ha seguido teniendo un impacto positivo.

En efecto, a pesar de la ralentización en el primer trimestre, las previsiones apuntan a que seguiremos teniendo superávit por cuenta corriente en este ejercicio. 

Según cifras de la Balanza de Pagos, la capacidad de financiación se situó en el primer trimestre de 2018 en 24.000 millones de euros, equivalentes al 2% del PIB. 

Son buenos datos, pero no podemos caer en la complacencia habida cuenta de que factores como la evolución de los tipos de interés o el comportamiento del sector exterior pueden influir en el desarrollo de los acontecimientos en los próximos meses.

En cuanto a los precios, la tasa interanual del IPC general aumentó un punto en mayo, hasta el 2,1%, debido principalmente a la aceleración de los precios de la energía, que se vieron influidos tanto por el alza del precio del barril de Brent como por la menor apreciación del euro frente al dólar.

Los indicadores macroeconómicos más importantes son, pues, positivos, lo que podría llevar a un observador superficial a concluir que no es preciso hacer nada más que mantener una política económica centrada en la consolidación presupuestaria. 

Sin embargo, estos datos positivos se han beneficiado de importantes vientos de cola como, por ejemplo, un crecimiento significativo en nuestros principales mercados de exportación, un precio del petróleo moderado, una política monetaria expansiva y un fuerte dinamismo del sector turístico en el contexto de las tensiones geopolíticas en algunos de nuestros principales competidores.  

Si algo hemos aprendido de la crisis, es la necesidad de mirar más allá de los indicadores coyunturales. Debemos profundizar nuestro análisis y atajar las debilidades estructurales de nuestra economía si no queremos repetir los errores del pasado.

Y, mirando más allá, la realidad es que la profunda crisis nos ha dejado una herencia importante que se manifiesta en ámbitos como (i) un mercado laboral con importantes disfunciones, (ii) una elevada deuda pública y privada, (iii) el incremento de la desigualdad y (iv) el estancamiento de nuestro crecimiento potencial.  

El desequilibrio más claro de nuestra economía viene dado por la tasa de desempleo, que sigue en niveles intolerablemente altos y muy lejanos todavía a los de antes de la crisis.  

Señorías, no podemos acostumbrarnos a tener porcentajes de paro superiores al 15%. Se trata de un registro anormalmente elevado en comparativa internacional.  

Además, no podemos olvidar que incluso antes de la crisis España sólo fue capaz de acercar su tasa de paro a la media europea mediante la creación de empleo que acompañó a una burbuja inmobiliaria sin precedentes. 

Cuando llegó la crisis, nuestra tasa de desempleo se triplicó, alcanzando el 27% de la población activa, mientras que en la zona euro no llegó ni a duplicarse. 

Y mientras en Europa el paro ya está prácticamente a niveles de 2008, nosotros aún estamos muy lejos de ese punto. 

Así pues, la generación de empleo continuará siendo, sin lugar a dudas, el principal objetivo del Gobierno. 

Pero el número de puestos de trabajo creados no es ni puede ser la única medida de nuestro éxito en el ámbito laboral.

La OCDE nos ha advertido repetidamente sobre la baja calidad del empleo en España como consecuencia de la inseguridad o la elevada tensión laboral.

Esta baja calidad del empleo se aprecia en diferentes indicadores: el empleo involuntario a tiempo parcial, al temporalidad, el paro juvenil, el paro de larga duración…  

La creciente dualidad del mercado de trabajo, resultado de la elevada temporalidad y parcialidad involuntaria, ha contribuido a su vez a que el crecimiento de los salarios reales haya sido negativo en los dos últimos ejercicios.

Y todo ello con pobres ganancias de productividad. Es más, ganancias debidas únicamente a la intensa destrucción de empleo durante años. 

La prueba más evidente de ello es que mientras en Francia o Alemania la productividad potencial total de los factores se ha incrementado un 2,4% y un 7%, respectivamente, desde el inicio del siglo XXI, en España se ha quedado en un magro 0,4%.

Dar la vuelta a estas cifras y conseguir reducir paulatinamente nuestra brecha de productividad depende básicamente de la inversión que hagamos en investigación, innovación y capital humano, y de saber aprovechar las oportunidades que trae consigo la revolución tecnológica en la que nos hallamos inmersos.

Generar empleo a base de precarizar las condiciones laborales no es una buena receta a medio plazo. Y no sólo por su enorme coste social. 

Es que mantener una baja calidad de los empleos y de los salarios para ganar productividad es una estrategia cortoplacista que impide acometer la necesaria inversión en nuestro capital humano y, por tanto, no ataja nuestra principal vulnerabilidad en este ámbito: la existencia de grupos de trabajadores que encuentran empleo en las fases de bonanza con la misma facilidad con la que lo pierden en las fases bajistas del ciclo.

De este modo, se alimenta un modelo en el que las crisis se suceden periódicamente y generan un notable coste social.

Mejorar la calidad del empleo y la inversión en formación durante toda la vida laboral debe ser un objetivo prioritario de una política económica que aspire a un crecimiento sostenible a medio plazo. 

Es preciso encontrar la mejor forma de combinar las necesidades de flexibilidad de las empresas con los razonables deseos de los trabajadores, sobre todo habida cuenta del impacto que la actual revolución digital tendrá en el peso de la masa salarial sobre el PIB, el empleo o la desigualdad de la renta. 

Factores que no podemos perder de vista y sobre los que tenemos que actuar para garantizar que la digitalización de la economía se traducirá en efectos positivos para nuestra sociedad.

Y aquí permítanme que sea optimista. Tienen ante ustedes a una ministra dispuesta a poner de su parte para que, entre todos, seamos capaces de lograrlo con diálogo.

Un diálogo que da frutos, como demuestra por ejemplo el acuerdo logrado entre los sindicatos y los empresarios la pasada semana que, más allá del acuerdo salarial, pone las bases para seguir negociando en materia de empleabilidad de los trabajadores, competitividad y lucha contra la economía sumergida. 


Además del desempleo, una segunda herencia de la crisis es la alta ratio de deuda pública sobre PIB, que sigue en niveles próximos al 98%.

No creo que haga falta extenderme aquí sobre la importancia de este indicador por lo que supone en términos de reducción del espacio fiscal para realizar inversiones y gasto público con el que atender necesidades sociales y económicas, y también por lo que representa en términos de transferencia intergeneracional.

En este momento no hay ninguna duda sobre la solvencia de nuestro Tesoro. Las últimas emisiones, incluida la de hoy mismo, confirman la confianza de los inversores internacionales.

Pero la deuda de hoy deberá ser pagada en el futuro y no podemos perder de vista la carga que esto puede suponer, máxime ante la esperada subida de tipos que acompañará a la normalización de la política monetaria que, antes o después, llevará a cabo el Banco Central Europeo.

Por su parte, en el ámbito privado, se ha producido un importante desapalancamiento de las familias y empresas. Si entre 2002 y mediados de 2010 la deuda del sector privado no financiero aumentó 88 puntos porcentuales, hasta el 218% del PIB, desde entonces y hasta finales de 2017 se ha conseguido reducir en 60 puntos.

También ha habido avances en relación con el sector financiero, que ha sido capaz de acometer un notable saneamiento de sus balances.

No obstante, debemos mantener la vigilancia sobre este trascendental indicador.  

Como les decía antes, el buen desempeño de los últimos años se manifiesta en los datos macroeconómicos más utilizados. 

Sin embargo, otros datos también apuntan a que la recuperación no está beneficiando a todos los ciudadanos por igual. 

La tercera herencia de la crisis es, sin lugar a dudas, el aumento de la pobreza y las desigualdades.

Así lo constata, por ejemplo, el Índice Gini, según el cual España era en 2016 el cuarto país de la Unión Europea con mayor desigualdad, que además se ha acrecentado desde 2007. 

Además, todas las brechas de nuestra economía se han agrandado durante la crisis: entre generaciones, entre hombres y mujeres…  

Aunque en los últimos tres ejercicios la desigualdad ha comenzado a reducirse, el propio informe de la Unión Europea con las recomendaciones específicas a España señala la necesidad de atajar el problema de la pobreza infantil, los trabajadores pobres, y mejorar la articulación territorial de los instrumentos de apoyo social. 

No hacer frente a esta realidad puede acabar poniendo en riesgo la cohesión social y dar alas a los populismos que se nutren del descontento ciudadano y del pesimismo.

Pero más allá de los aspectos políticos y sociales, se trata de actuar con lógica económica: La desigualdad socava el crecimiento potencial de los países y claramente amenaza su sostenibilidad a medio plazo. 

Este punto enlaza con la cuarta herencia de la crisis, la que determina la sostenibilidad del crecimiento y nuestra prosperidad futura: el estancamiento de nuestro crecimiento potencial.

Si miramos la serie histórica podemos comprobar que nos encontramos, más o menos, en el mismo momento del ciclo económico que en 1999. 

Desde ese año y hasta 2011, nuestro PIB potencial no hizo sino crecer. 

Sin embargo, la profundidad y la duración de la crisis provocó una desaceleración del PIB potencial hasta desembocar en el práctico estancamiento del mismo entre 2012 y 2014.

La tendencia de tasas positivas y gradualmente crecientes sólo se ha recuperado en 2015, si bien seguimos por debajo de las cifras de antes de la crisis: el 1% frente a tasas superiores al 3% previas a 2007.

En términos absolutos, nuestro PIB potencial en 2017 es similar al de 2008, cuando se alcanzó el máximo histórico. Es decir, en cierto sentido hemos perdido una década sin conseguir incrementar nuestro potencial económico.

Atajar estas debilidades y poder hacer frente a los retos de futuro nos exige utilizar todos los márgenes disponibles de la política económica ahora que la coyuntura es favorable. Aprovechar esta ventana de oportunidad, como he dicho anteriormente.

Y es que España deberá hacer frente a retos importantes, como el cambio demográfico, la respuesta al cambio climático, la transición tecnológica, la revolución digital, los cambios en el escenario político internacional, las nuevas formas de organización del trabajo, la presión sobre el Estado del Bienestar o el avance de la globalización.

Retos que tenemos la opción de entender como oportunidades. Podemos ser ambiciosos a la hora de afrontarlos sin perder, por ello, el realismo.

Sólo así será posible evitar el espejismo de que el crecimiento actual será duradero y que todos los problemas se resolverán simplemente gracias a la disciplina presupuestaria, la creación de empleo y el paso del tiempo. 

Necesitamos articular una política económica que garantice la sostenibilidad económico-financiera pero también la sostenibilidad medioambiental y social. 

El momento es propicio para ser ambiciosos, con una coyuntura económica que se mueve de momento a nuestro favor.

Y, puesto que la política monetaria está fuera del control nacional en la zona euro, contamos con dos palancas principales: la política fiscal, por una parte, y la acción económica y regulatoria en los mercados, por otra. Es decir, la política verdaderamente transformadora y dinamizadora de la economía en el sentido más amplio de la expresión.
 
En el ámbito fiscal, el ancla fundamental de nuestra acción ha de ser el respeto a la estabilidad presupuestaria.

Precisamente porque creemos que el sector público tiene un papel importante que jugar en nuestro país, no podemos permitirnos que sus cimientos financieros sean frágiles.

Como he señalado anteriormente, nos enfrentamos a un nivel elevado de deuda sobre PIB, cuya reducción exige mantener niveles de crecimiento nominal importantes en los próximos años y lograr superávits primarios que vayan bajando su carga. 

Se trata de evitar que el previsible aumento de tipos reduzca aún más nuestros márgenes para financiar los objetivos sociales prioritarios del Gobierno, por ejemplo en sanidad o en educación.

Y se trata también de poder garantizar la sostenibilidad de nuestra economía a medio y largo plazo.

Debemos, por tanto, continuar avanzando en la senda de reducción del déficit público y del peso de la deuda sobre el PIB.

Tal y como señaló el presidente en el Consejo Europeo, nuestro compromiso con la estabilidad presupuestaria es inequívoco. 
La mejor prueba de ello es que mantenemos la previsión de que el déficit público cierre el año en niveles que nos permitan salir del Procedimiento de Déficit Excesivo.

La Comisión Europea lo ha entendido así, ya que para el año próximo ha centrado sus recomendaciones a España, no tanto en los temas fiscales, sino en otros aspectos como mejorar el acceso a los contratos indefinidos, incrementar la inversión en I+D+i o trabajar para mejorar la educación.

La agenda social y la estabilidad presupuestaria tienen que ir de la mano para poder afrontar las necesidades de la ciudadanía de forma justa y sin poner en riesgo la economía del futuro.

Ambos principios deben formar un círculo virtuoso que permita que una mayor estabilidad presupuestaria sea la garantía de contar con recursos para sacar adelante la agenda social, y que la construcción de una sociedad más justa se traduzca a su vez en una sociedad más productiva y que aporta más al Estado del Bienestar.

Invertir en la agenda social significa invertir en nuestro crecimiento futuro. 
 
Y esto es así porque la principal riqueza de un país son sus personas, su capital humano, que representa dos terceras partes de la riqueza en los países desarrollados, tal y como destaca el informe ‘La cambiante riqueza de las naciones 2018’ del Banco Mundial.  

Desde la perspectiva económica, está claro que si queremos aumentar el PIB potencial, es preciso utilizar al máximo todos los recursos de que disponemos y aumentar su productividad. ¿Cómo?
· En primer lugar, aumentando la tasa de ocupación y, en particular, garantizando la igualdad entre hombres y mujeres, para aprovechar la riqueza que pueda aportar el 50% de nuestra sociedad. 
· En segundo lugar, invirtiendo en capital humano para incrementar de verdad, no sólo de forma aparente, la productividad laboral.
· En tercer lugar, aumentando nuestro capital tecnológico y productivo mediante la modernización de la industria y la innovación tecnológica. Debemos aprovechar la revolución digital para lograr que la mayoría de las empresas, grandes y pequeñas, se beneficien de las nuevas formas de negocio. 
· Y, por último, aumentando nuestro capital natural, evitando el drenaje y empobrecimiento de nuestros recursos mediante una protección adecuada del medio ambiente y la explotación de todas las oportunidades económicas que ello brinda. 

En resumen, estoy hablando de impulsar medidas transversales en el ámbito de la digitalización, la formación, la innovación, la transformación energética o la economía circular, que faciliten la transición productiva y mejoren la competitividad de nuestras empresas.

Debemos aspirar a poner en marcha medidas que nos permitan activar el potencial de nuestra economía hasta llegar a tasas de entre el 1,5% y el 2%, para asegurar así un incremento más dinámico del PIB per cápita y aumentar la resiliencia y la resistencia a medio y largo plazo de nuestra economía.

Ése es el camino para no tener que afrontar la próxima crisis, de nuevo, mediante un doloroso ajuste interno en forma de paro y devaluación salarial que ralentiza la recuperación.

En este terreno, desde el Ministerio de Economía y Empresa, trataremos de contribuir mediante los instrumentos a nuestra disposición: 

Por una parte la acción de la Secretaría de Estado de Sociedad de la información y Agenda Digital. Y, por otra, la coordinación de la acción de los ministerios sectoriales a través de la plataforma que brinda la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

Tendremos sin duda, Señorías, ocasión de discutir estos asuntos más en detalle en el futuro, así que hoy me limitaré a dos breves pinceladas al respecto:

Con respecto a la Sociedad de la Información, es indudable que España ha registrado un importante progreso digital. 

De hecho, el Índice de Economía y Sociedad Digitales 2018 de la Comisión Europea, publicado en mayo, muestra que nuestro país ha avanzado hasta la décima posición dentro de los 28 estados miembro, consiguiendo superar a países como Francia o Italia, y alcanzando el nivel de otros como Alemania.

En los últimos años, en efecto, hemos elevado mucho nuestro nivel en materia de tecnologías digitales, y podemos celebrarlo sin lugar a dudas.

Pero hay aspectos en los que hace falta seguir trabajando.

Nuestras empresas llevan retraso en la incorporación de ciertas tecnologías digitales, como la computación en la nube.

Y en esta realidad influye de forma determinante la composición de nuestro tejido productivo, puesto que las pymes tienen mayores problemas para adaptarse a la nueva realidad tecnológica, así como para invertir en I+D.
 
También en el campo de la formación y las habilidades digitales se identifican necesidades importantes: No toda la población tiene los conocimientos básicos necesarios para aprovechar las ventajas de la transformación digital, ni como usuarios ni como trabajadores. 

Estas carencias afectan a nuestra productividad e impiden que se vayan reduciendo las barreras de entrada de nuevos operadores en ciertos sectores económicos.

La transformación digital es un fenómeno completamente transversal y, por eso, el Gobierno apoyará de forma decidida medidas para favorecer la transición hacia la economía digital y para ayudar a las pymes a aprovechar las nuevas oportunidades que se les abren.

En este sentido, seguiremos impulsando procesos en marcha en el contexto del Mercado Único Digital Europeo, como es el caso, por ejemplo, del despliegue de la nueva tecnología 5G. La subasta  de la banda de 3,5 Gigaherzios, como todos ustedes saben, ya está en marcha y la intención del Gobierno es poder concluirla en las próximas semanas.

En cuanto al segundo dividendo digital, su hoja de ruta fue publicada el pasado día 30 de junio e incluye un calendario concreto para la liberalización de la banda de 700 Megaherzios.

A estas acciones en curso se añadirán otras dentro de una nueva Estrategia Digital que espero podamos presentar pronto al Consejo de Ministros. 

Con respecto a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, una de nuestras prioridades en este primer mes ha sido revitalizar su papel como foro de diálogo y cooperación interministerial, para poder poner en marcha el conjunto de acciones de reactivación antes señaladas.

El trabajo ya está dando frutos. Hemos logrado una transición fluida, reactivando la toma de decisiones eficiente y desbloqueando algunos asuntos pendientes.  

Han sido menos de cinco semanas en el puesto, pero en este tiempo tan breve hemos conseguido hacernos cargo de los asuntos más urgentes y empezar a trabajar en nuestras acciones de gobierno con total normalidad.

En lo que a mí respecta, desde que tomé posesión el 7 de junio, he asumido como prioridad desbloquear el proceso de transposición de directivas comunitarias, en algunos casos parado desde hacía años, dando salida a los trámites pendientes relativos a siete normas comunitarias que estaban pendientes en el Ministerio.

En particular, estamos ya analizando el dictamen del Consejo de Estado sobre el anteproyecto de ley de Mercado de Valores para incorporar de la forma más eficiente posible sus comentarios.

También hemos solicitado los informes que estaban pendientes sobre el anteproyecto de ley de Prevención de blanqueo de capitales, que traspone tres directivas; sobre el anteproyecto de ley de Servicios de pago y sobre el anteproyecto de ley de Planes y fondos de pensiones. El objetivo es poder llevarlos a segunda ronda en el Consejo de Ministros lo antes posible. 

Y, en tercer lugar, el viernes se abrió la fase de audiencia pública para la orden ministerial del Reglamento de Desarrollo del Real Decreto-ley de Cuentas de pago básicas y también la consulta pública para el real decreto que  regulará el acceso para el colectivo más desfavorecido.

A la trasposición de estas siete directivas que hemos impulsado, hay que sumarles otras siete directivas más que ya están recogidas en diferentes proyectos de ley que se encuentran en fase de tramitación parlamentaria.

En relación con este asunto, ya hemos solicitado la habilitación del mes de julio para que la Comisión de Economía y Empresa del Congreso pueda tramitar el Proyecto de Ley de Crédito Inmobiliario y el Proyecto de Ley de Información no financiera.

Igualmente, hoy mismo hemos puesto en marcha el proceso para solicitar el trámite urgente en el Senado de estos dos proyectos de ley, y en paralelo comenzaremos a preparar los trámites para los desarrollos reglamentarios que son necesarios para culminar la trasposición completa de la directiva de Crédito Inmobiliario.

Normalmente no me gusta extenderme en tantos detalles pero creo importante comunicar a sus Señorías el estado de la tramitación porque se trata de 14 directivas que debemos trasponer a la mayor urgencia, para lo cual también es necesario llegar a acuerdos en esta Comisión.

Les recuerdo que la gran mayoría de estas normas europeas debían estar recogidas en nuestro ordenamiento nacional desde hace años, y que por el retraso en la trasposición pesan sobre nosotros amenazas de sanciones cuantiosas. 

Por eso, quería aprovechar esta comparecencia para ponerme a su disposición y colaborar de forma activa para que podamos concluir estas trasposiciones lo antes posible y evitar así un importante perjuicio económico a nuestro país.  

En el mismo sentido de Gobierno eficiente desde el primer día, puedo anunciarles que esta semana vamos a convocar al Comité de Estabilidad Financiera (CESFI), en el que participan tanto el Ministerio de Economía y Empresa como el Banco de España y la CNMV, y que lleva sin reunirse desde 2013.

El objetivo del encuentro será reactivar definitivamente el proyecto de creación de una autoridad macroprudencial en España, que es uno de los últimos países de la Unión en proceder a activar una institución de estas características.

No podemos olvidar que una de las causas de la reciente crisis fue la falta de alerta temprana ante la acumulación de determinados desequilibrios macroeconómicos, por lo que poner en marcha una autoridad macroprudencial y aprovechar al máximo los instrumentos que ya tenemos se antoja fundamental para prevenir situaciones similares en el futuro.

Una segunda prioridad de estas primeras semanas ha sido reforzar la imagen y el papel de España en el escenario internacional. 

En el ámbito económico, se ha tratado de conseguir el apoyo de instituciones y socios a nuestra agenda de crecimiento justo y sostenible con estabilidad presupuestaria, y de adoptar una posición activa en los principales debates que se están produciendo en el ámbito europeo y mundial.

Debemos tratar de influir en los principales debates y tener un papel proactivo y constructivo en los diferentes foros. 

Así lo hice en mi primera participación en el Eurogrupo y ECOFIN, donde se diseña el futuro de la Unión Económica y Monetaria, y lo seguiré haciendo en los próximos meses. Para construir una Europa más integrada, más unida y también más solidaria y más cohesionada.

Estoy segura de que en ese objetivo nos encontraremos ustedes y yo, Señorías.

Mañana vuelvo a viajar a Bruselas y la semana próxima, a Argentina para la reunión de los ministros del G20. 

Y en todos estos foros España reclamará el papel que le corresponde y hará aportaciones constructivas y ambiciosas a los debates que hay sobre la mesa.

Termino ya.

Señorías, como han podido colegir de mis palabras, vengo con un ánimo muy positivo, dispuesta a construir con ustedes sobre lo que se ha conseguido en los últimos años con el esfuerzo de los españoles. Y dispuesta a aprovechar el momento actual y la coyuntura favorable para sentar las bases de un modelo de crecimiento más estable, más sostenible y más justo.

Yo, desde luego, he asumido este cargo con la voluntad de mirar más allá del horizonte de un Presupuesto o de una legislatura. Con la determinación de pensar en las generaciones futuras y en qué legado les dejamos: qué posibilidades de crecer, de desarrollar proyectos vitales, de prosperar.

Y dado que estoy convencida de que a todos nos une el deseo de que nuestro país prospere y eso beneficie a todos los ciudadanos, considero que tenemos una buena base para trabajar juntos, superar nuestras diferencias y conseguir sacar adelante los mejores acuerdos.

[bookmark: _GoBack]Soy consciente de que la tarea no será fácil pero la afronto con la mejor voluntad y disposición para hacer juntos este camino.

Muchas gracias.
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